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SÁBADO, 27 DE MARZO DE 1971 
NÚM. 71 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas.. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

ü í m [ivll de la provliia lie Leio 
V í a s P e c u a r i a s 

CIRCULAR NUM. 10 , 
Se hace público para general cono

cimiento que el proyecto de clasifica
ción de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de San Millán 
de los Caballeros, con determinación 
de las superficies ocupadas por estos 
bienes de dominio público, estará ex
puesto en el Ayuntamiento de refe
rencia durante quince días hábiles, a 
partir del día 12 de abril de 1971, para 
que, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, 
pueda ser examinado por todas aque
llas personas y entidades a quienes 
interese, que podrán presentar en el 
Ayuntamiento las reclamaciones y 
pruebas documentales que estimen 
oportunas en defensa de sus derechos, 
dentro del citado período y los diez 
días siguientes. 

Se advierte a los interesados que no 
se admitirán peticiones o instancias 
que hagan referencia a los extremos 
contenidos en los apartados a), b, c) y 
d) del artículo 11 del citado Regla
mento de Vías Pecuarias. 

León, 25 de Marzo~de 1971. 
1643 El Gobernador Civil, 

v * 
CIRCULAR NUM. 11 . 

Se hace público, para general co
nocimiento, que el proyecto de cla
sificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de 
Villaquejida,' con determinación de 
las superficies ocupadas por estos bie-
íies de dominio público, estará ex
puesto en el Ayuntamiento de refe
rencia, durante quince días hábiles, 
a partir del día 12 de abril de 1971, 
Para que, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 11 del Reglamento de 
VíaslPecuarias de 23 de diciembre de 
1944, pueda ser examinado por todas 
aquellas personas y entidades a quie
nes interese, que podrán presentar en 

el Ayuntamiento las reclamaciones y 
pruebas documentales que estimen 
oportunas en defensa de sus derechos, 
dentro del citado período y los diez 
días siguientes: 

Se advierte a los interesados que 
no se admit i rán peticiones o instan
cias que hagan referencia a los ex
tremos contenidos en los apartados 
a), b), c) y d), del artículo 11 del ci
tado Reglamento de Vías Pecuarias. 

León, 25 de marzo de 1971. 
1644 E L GOBERNADOR CIVIL 

DeleplllD le Hetítiia le la prevlacia 
Je lella 

Extravio de talón de cuenta corriente 
Habiendo sufrido extravío el Talón 

del Banco de España núm. 612.469 de 
la Cuenta del Tesoro Público, de 16.613 
pesetas, según comunica el Banco de 
Vizcaya de esta capital, correspon
diente al Libramiento número 23.890, 
expedido el 23 de noviembre de 1970, 
y conforme determina el Reglamento 
de 24 de junio de 1893 que regula el 
Servicio de Tesorería con el Banco de 
España, se hace público que si en el 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de publicación de este anuncio, 
no se presenta reclamación alguna, 
se declarará nulo y sin ningún valor, 
procédiéndose a la expedición de un 
nuevo talón. 

León, 9 de marzo de 1971.—El Dele
gado de Hacienda, Luis Rodríguez. 
1354 - Núm. 553—121,00 ptas. 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Industria de León 
INSTALACION ELECTRICA 

.En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 dé oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. 17.175. 
Peticionario: Hidroeléctrica La Prohi-

da, S. A., con domicilio en San Miguel-
Villablino (León). 

Finalidad: Ampliar el suministro de 
energía en el Barrio de Las Trapiechas, 
en la localidad de Caboalles de Abajo 
(León). 

Características: Una acometida aérea 
trifásica, a 10 kV., de 90 metros de 
longitud, con entronque en la línea de 
la empresa solicitante de la instala
ción, y término en un centro de trans
formación, de tipo intemperie, de 30 
kVA. , tensiones 10 kV/220 V., que se 
instalará en las proximidades del ca
mino de acceso al Barrio de Las Tra
piechas, en la localidad de Caboalles 
de Abajo (León), cruzándose con la 
línea el citado camino de acceso. 

Presupuesto: 77 365 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Industria, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 3 de marzo de 1971. — El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
1222 Núm. 641.—231,00 ptas. 

Z.a Matura Begionalje Transportes Terrestres 
DELEGACION DE LEON 

Solicitudes de servicios regulares de 
transportes por carretera 

INFORMACION PUBLICA 
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de un ser
vicio regular de transporte de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera en
tre La Bañeza y Puebla de Sanabria 
(Expediente 10.980), en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 11 del 
Reglamento de 9 de diciembre de 1949 
(B. O. del 12 de enero de 1950), se abre 
información pública para que, durante 
un plazo que terminará a los trein-



ta días hábiles contados a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan las entidades y particulares intere
sados previo examen del proyecto en 
esta Delegación de Transportes, du
rante las horas de oficina, presentar 
ante éstacuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de la necesidad del 
servicio y su clasificación a los fines 
de dicho Reglamento, y del de Coordi
nación, condiciones en que se proyec
ta su explotación y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las entida
des y los particulares distintos del pe
ticionario que se consideren con dere
cho a tanteo para la adjudicación del 
servicio proyectado, o entiendan que se 
trata de una prolongación o hijuela del 
que tengan establecido, harán cons
tar ante la expresada Delegación el 
fundamento de su derecho y el propó
sito de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta in
formación pública a la Excma. Dipu
tación Provincial, al Sindicato Provin
cial de Transportes y Comunicaciones, 
a los Ayuntamientos de La Bañeza, 
Quintana y Congosto y Castrocontrigo, 
a la empresa de D. Don Martiniano 
Fernández Fernández y a D. Bernar-
dino Ramos Hernández. 

León, 8 de marzo de 1971.—El Inge
niero Jefe, (ilegible). 
1603 Núm. 670.—275.00 ptas. 

Administración Municipal 

(650.000), que tendrá lugar el próximo 
día 10 de abril, a las doce horas, en la 
Casa Consistorial. 

Para en lo demás siguen en vigor 
las condiciones establecidas en el plie
go de condiciones por la que se rigió 
la anterior. 

Vil lamañán, 20 de marzo de 1971.— 
El Alcalde (ilegible). 
1583 Núm. 647.-110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, se hace pú
blico, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actiYidades: 

D. ANGEL GARCIA UNZUETA, 
que solicita tomar en traspaso a don 
Alvaro Tascón Fernández, bar sito en 
calle Avda. Dr. Flemig, núm. 36. 

D. JOSE GONZALEZ MAR AYO, 
que solicita apertura de local destinado 
a carnicería y charcutería, en Pasaje 
Ordeño I I a República Argentina, sin 
número. 

León, 20 de marzo de 1971.— El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 
1584 ' Núm. 648—121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

Por D. Lorenzo García Torre, actuan
do en nombre propio, se ha solicitado 
licencia para establecer un «Local para 
ensayo de instrumentos musicales», 
con emplazamiento en calle Jamuz, 
núm. 12, de San Andrés del Rabanedo. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Act iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a f in de que quienes se consi 
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

San Andrés del Rabanedo, 12 de 
marzo de 1971.—El Alcalde, José Fer 
nández. 
1412 Núm. 656.-132,00 ptas 

• 
• • 

ña; Este, calle de la Ruanueva, y Oes-
te, con riego de Vilela.—Solar en el 
paraje de la actual Cooperativa, de una 
superficie de 1.220 metros cuadrados 
que linda: al Este, con camino de ac
ceso a la Cooperativa; Oeste, con terre
no de Obras Públicas; Norte, con finca 
de los Condes de Peñarramiro, y Sur 
con terreno de la Cooperativa.—Solar 
situado en el paraje de la Estación 
del F. C, conocido por Callejón del 
Mudo, de una superficie de 691 metros 
cuadrados, que linda: al Norte, con 
herederos de Hermanas de la Guardia; 
Sur, con José María Luelmo; Este, en 
un frente de cinco metros, con carrete
ra N - V I , y Oeste, con carretera de la 
Estación. 

El destino de la venta de dichos so
lares será destinado según el mencio
nado acuerdo a la adquisición de un 
solar próximo a la zona escolar actual 
para la construcción de unos edificios 
destinados a Escuelas - Hogar en esta 
villa. 

Dicho expediente estará de manifies
to en la Secretaría municipal durante 
el término de quince días a efectos de 
reclamación durante las horas de ofi
cina. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos de infor
mación pública. 

Villafranca del Bierzo, 22 de marzo 
de 1971—El Alcalde, Federico Cua
drillero. 1572 

Ayuntamiento de 
Villamañán 

SUBASTA DE MADERAS 
Habiendo resultado desierta la su

basta de madera compuesta de 1.500 
chopos, propiedad de este Ayunta
miento, anunciada para el día 15 de 
febrero último, por acuerdo de la Cor
poración se anuncia una segunda su
basta bajo el tipo mínimo de licitación 
de seiscientas cincuenta mil pesetas 

Por don Ramón Panlagua Guardo, 
actuando en nombre propio, se ha 
solicitado licencia para establecer la 
industria de «Taller de tapicería y sol
dadura», con emplazamiento en Tro-
bajo del Camino, calle La Fuente, nú
mero 28. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Act i 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

San Andrés del Rabanedo, 12 de 
marzo de 1971—El Alcalde, José Fer
nández, 
1423 Núm. 657.-132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

La Corporación Municipal, en sesión 
extraordinaria celebrada el pasado 
dia 18, acordó la venta de los solares 
de su propiedad, sitos en el extrarradio 
de la población: «Solar situado en el 
Matadero de esta villa, de 383 metros 
cuadrados, que linda: al Norte, con 
edificio del Matadero; Sur, Carretera 
Nacional N - V I de Madrid a La Coru-

Ayuntamiento de 
Candín 

Esta Corporación Municipal, en su 
sesión extraordinaria de 18 del corrien
te mes, acordó aprobar el anteproyecto 
de presupuesto extraordinario núme
ro 1/71, con la única finalidad de com
pletar la aportación municipal con des
tino a la obra de electrificación de las 
localidades de Candín, Espinareda, 
Pereda, Sorbeira, Suertes, Tejedo y 
Villasumil, documento que queda de 
manifiesto al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante el período 
de quince días, durante los cuales 
puede ser examinado por cuantos lo 
deseen y formular las reclamaciones 
que estimen convenientes, conforme 
dispone el artículo 696 de la vigente 
Ley de Régimen Local, texto refundido 
de 24 de junio de 1955. 

Candín, 18 de marzo de 1971.—El 
Alcalde, Adolfo Fernández. 1501 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

INFORMACION PUBLICA 
Acordado por este Ayuntamiento la 

ocupación de 34 metros cuadrados 
de superficie de un solar propiedad de 
este Ayuntamiento, sito en la calle 
de Genaro Fernández, de este munici' 
pió, con destino a la edificación de 
una caseta para la instalación de una 
Central Automática de Teléfonos, pa'9 
el servicio de esta localidad, por medio 
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¿el presente se hace saber a cuantas 
oersonas o Entidades se consideren 
afectadas por la ocupación de dichos 
terrenos, puedan formular las reclama-
ciones que estimen pertinentes en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días. 

Villademor de la Vega, 15 de marzo 
de 1971—El Alcalde, R. Fuertes. 1502 

Ayuntamiento de 
Villares de Ort igo 

Habiendo sido aprobado el pliego 
de condiciones económico-administra
tivas y técnicas que ha de regir el 
concurso subasta para la realización y 
ejecución del alumbrado público de 
Santibáñez de Valdeiglesias.se expone 
al público en este Ayuntamiento du
rante el plazo de ocho días a partir de 
la publicación de este annncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León para presentar las reclamaciones 
que se estimen pertinentes. 

Villares de Orbigo, 16 de marzo de 
1971.—El Alcalde (ilegible). 1455 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Aprobado por este Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el día cator
ce del actual, el presupuesto desglosa
do de la primera fase del proyecto del 
camino rural de Quintanilla de Babia 
al caminó rural de Peñalba de Cilleros 
a los Bayos, se halla expuesto al pú
blico en esta Secretaría por término de 
quince días al objeto de oír reclama
ciones. 

Cabrillanes, 16 de marzo de 1971.— 
El Alcalde (ilegible). 1456 

Ayuntamiento de 
Valuerde de la Virgen 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto técnico de urbanización y 
alumbrado de la plaza «Pablo Diez», 
de La Virgen del Camino, redactado 
por el Ingeniero de Caminos, don 
Eduardo Fernández López, se encuen 
tra expuesto al público en el Ayunta 
miento por término de treinta días al 
objeto de ser examinado y presentar 
reclamaciones. 

Valverde de la Virgen, 15 de marzo 
de 1971.—El Alcalde, Miguel Franco 

1481 

Ayuntamiento de 
Sena de Luna 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto extraordina-

formado para atender al pago de 
las obras de abastecimiento de agua y 
alcantarillado de Aralla y Caldas de 
Luna, alcantarillado de Robledo y re
paración del camino vecinal a Roble
do y Caldas, estará de manifiesto al 
Público en la Secretaría de este Ayun-
miento por espacio de quince días, 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 696 de la vigente Ley de Régimen 

Local, durante cuyo plazo se podrán 
formular respecto al mismo, las recla
maciones y observaciones que se esti
men convenientes. 

Sena de Luna, 16 de marzo de 1971. 
El Alcalde, Maximino Suárez. 1482 

Ayuntamiento de 
Cacahelos 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los pliegos de condiciones de la su
basta para la contratación de las obras 
de urbanización del Campo Nuevo con 
destino a parque público, quedan 
expuestos al público durante el plazo 
de. ocho días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante cuyo plazo 
podrán presentarse reclamaciones de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

Cacabelos, 16 de marzo de 1971.— 
El Alcalde, Augusto Balboa García. 

1493 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Aprobado por el Pleno de esta Cor
poración que presido, en sesión ordi
naria de 21 de marzo de 1971, los do
cumentos que seguidamente se indi
can, se encuentran en la Secretaría 
municipal de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles para su 
examen y oír reclamaciones pertinen
tes. 

I.0 Padrón de los vehículos de mo
tor con referencia al primero de enero 
de 1971. 

2. ° Padrón de Beneficencia con re
ferencia al primero de enero de 1971. 

3. ° Padrón general de habitantes 
con referencia al 31 de diciembre de 
1.970. 

4. ° Presupuesto ordinario ejercicio 
económico año de 1971 -

5. ° Liquidación cuenta de Valores 
Auxiliares, general del presupuesto y 
Patrimonio, con referencia al año de 
1970. 

Valdemora, 22 de marzo de 1971.— 
E! Alcalde-Presidente, Bonifacio Alon
so Cuñado. 1577 

la Comarca del Bierzo el presupuesto 
ordinario para el ejercicio económico 
de 1971, por el presente se expone al 
público en la Intervención del Ayun
tamiento de Ponferrada para que, du
rante el plazo reglamentario de quince 
días, pueda ser examinado por los in 
teresados y formular contra el mismo 
las reclamaciones pertinentes si lo con
sideran oportuno. 

Ponferrada, 18 de marzo de 1971.— 
El Presidente (ilegible). 1510 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Habiéndose aprobado por el Pleno 
de este Ayuntamiento el expediente 
núm. 1, de suplemento de crédito, 
para el presupuesto ordinario del pre
sente ejercicio de 1971, se encuentra 
expuesto al público durante él plazo 
de quince días en Secretaría, para oír 
reclamaciones contra el mismo. * 

La Pola ,de Gordón, 22 de marzo de 
1971.—El Alcalde, Mauricio Delgado. 

1621 

Mancomunidad de Municipios de la 
Comarca de Ponferrada 

Aprobado por la Comisión. Gestora 
de la Mancomunidad de Municipios de 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Se anuncia a licitación la siguiente 
enajenación: 

Objeto: Venta en pública subasta de 
una parcela municipal para ubicación 
de residencia colectiva veraniega, de
nominada La Viña, sita en Boñar, y 
contigua a la carretera de Boñar a 
Adrados, de unos 9.500 metros cuadra
dos de extensión, y cuya forma y lími
tes constan en el plano y pliego de 
condiciones obrantes en el expediente. 

Tipo de licitación: 12.000 pesetas. 
Pliegos de condiciones: Planos y 

demás documentación del expediente 
sé podrán examinar en la Secretaría 
de la Corporación en días laborables 
de diez a trece de la m a ñ a n a . 

Garan t í a provisional: 1.200 pesetas. 
Garan t í a definitiva: 10 por 100 del 

importe de adjudicación. 
Plazo, lugar y hora de presentación 

de proposiciones: En la Secretaría 
municipal, de diez a trece de la maña
na, dentro dé los veinte días hábiles 
siguientes al de aparición de este 
anuncio en el" BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Lugar, día y hora de la apertura 
de plicas: Casa Consistorial, a las doce 
horas del primer día hábil siguiente al 
de la presentación de plicas. 

A las proposiciones se acompañará 
documento acreditativo de haber cons
tituido la fianza provisional, declara
ción jurada de no hallarse afecto de 
causa de incapacidad o incompatibili
dad para contratar con la Administra
ción Local y los que acrediten la repre
sentación en su caso. 

MODELO DE PROPOSICION 
D. de profesión 

de estado civil ., con domicilio 
en en nombre propio (o en 
representación de ), hace 
constar que conoce el pliego de condi
ciones aprobado para la enajenación 
de la parcela municipal de La Viña 
y aceptando su cumplimiento, partici
pa en la subasta anunciada en el BQ* 



LETIN OFICIAL de esta provincia, nú
mero , efe fecha . . , ofre
ciendo como precio de adquisición 
de la aludida parcela la cantidad de 
. . . . . . . . . pesetas. 

(Lugar, fecha y firma.) 
Boñar, 16 de marzo de 1971.-El A l 

calde, Félix Población. 
1556 Núm. 660.-330,00 ptas. 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Mondreganes 

Se encuentra expuesto al público y 
en el domicilio del Sr. Presidente, los 
repartos de los años 1966, 1968,1969 
y 1970, para efectos de poder formular 
reclamaciones. Estas habrán de ha
cerse mediante escrito y en el plazo de 
quince días, pasado tal plazo se con
cretarán en firme las cuotas asignadas 
a cada vecino. 

Mondreganes, 20 de marzo de 1971. 
El Presidente (ilegible). 1534 

Junta Vecinal de 
Villaobispo de las Regueras 

Esta Junta Vecinal ha tomado el 
acuerdo de proceder a la enajenación 
de la finca denominada La Varga, y 
de un solar, todo ello de bienes de 
propios, de esta Junta con el fin de 
invertir su importe en obras de interés 
general para el pueblo. 

Lo que se somete a información pú
blica para que puedan presentarse las 
reclamaciones u observaciones que se 
estimen pertinentes contra el acuerdo 
de referencia. 

Villaobispo de las Regueras a 22 de 
marzo de 1971.—El Presidente, (ile
gible). 1582 

Administración de Justicia 

ñora M i l u DE miuui 
Don Jesús Humanes López, Secretario 

de Sala de lo Civil de la Audiencia 
Territorial de. Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo de Sala nú

mero 113-70 de esta Secretaria de Sala 
de mi cargo, se ha dictado por la Sala 
de lo civil de esta Audiencia Territo
rial, la Sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, son del tenor l i 
teral siguiente: 

Sentencia núm. 49.—Sala de lo Ci
v i l — l i m o . Sr. Presidente: D. César de 
Aparicio y de Santiago.—limos, seño
res Magistrados: D. Policarpo Cuevas 
Trilla.—D. Segundo Tarancón Pastora. 
D. Germán Cabezas Miravalles.—En la 
ciudad de Valladolid, a seis de marzo 
de mil novecientos setenta y uno.—La 
Sala de lo Civil de la Audiencia Terri
torial de Valladolid ha visto en grado 
de apelación los autos de incidente, 
procedentes del Juzgado de Primera 

'Instancia de Ponferrada, y seguidos 

entre partes de una y como deman
dante-apelante por D. Agrípino Ale
jandre Barrios, mayor de edad, viudo, 
jubilado y vecino de Ponferrada, que 
ha estado representado por el Procura
dor D. Victoriano Moreno Rodríguez y 
defendido por el Letrado D. Jerónimo 
Gallego Pérez y de otra como deman
dado-apelado por D. Agustín López 
Loureiro, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Sarria, que no ha 
comparecido en este recurso ante este 
Tribunal, por lo que en cuanto al mis
mo se han entendido las actuaciones 
en los estrados del Tribunal sobre nu
lidad de actuaciones en ejecución de 
sentencia, juicio de mayor cuantía. 

Fallamos: Que revocando la senten
cia dictada por el Sr. Juez de Primera 
Instancia núm. uno de Ponferrada, el 
diecinueve de Junio de mi l novecien
tos setenta, y estimando en parte la 
demanda incidental promovida por 
D. Agrípino Alejandre Barrios, debe
mos declarar y declaramos la nulidad 
de la providencia de uno de julio de 
mi l novecientos sesenta y nueve, y de
jar sin efecto el requerimiento que en 
la misma se acuerda, al no proceder la 
presentación de la liquidación de fru
tos por parte del citado incidentista y 
demandado; y debemos desestimar y 
desestimamos las demás pretensiones 
contenidas en dicha demanda, sin ha
cer especial atribución de las costas 
causadas en ambas instancias. 

La expresada sentencia fue publica
da en el día de su fecha. 

Lo relacionado es cierto y concuerda 
con su original a que me refiero y re
mito. Y para que conste en cumpli
miento de lo ordenado y sirva de noti
ficación al litigante no comparedido 
en el recurso de referencia, expido la 
presente que firmo en* Valladolid, a 
doce de marzo de mil novecientos se
tenta y uno.—Jesús Humanes López. 
1470 Núm. 621.—396,00 ptas. 

SHA DE 10 [OMMIDHiHinillIO 
V A L L A D O L I D 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso —registrado con el 
núm. 47 de 1971— por el Procurador 
D. José M.a Ballesteros Blázquez, en 
nombre y representación de D. Gerar
do Pedro Jorge Prado Villanueva, con
tra resolución del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de León de 
fecha 30 de noviembre de 1970, dicta
da en la reclamación núm. 81/70 inter
puesta contra liquidación n.0 T/03.108 
de 1970. por el Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos documentados, cuya resolu
ción confirma la indicada liquidación. 

Habiéndose acordado en providen
cia de está fecha se anuncie la inter

posición del recurso mencionado 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincj í 
para que llegue a conocimiento d 
los que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a 
la Administración, de cuantos pUe, 
dan tener algún derecho en el acto 
recurrido, según lo dispuesto en el 
artículo 64, n.0 I.0 de la Ley de esta 
Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 22 de marzo 
de 1971.- José de Castro Grangel. 
1576 Núm. 671.-198,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado- Juez de Primera Ins
tancia número uno de la ciudad de 
León y partido. 
Hago saber: Que en éste de mi cargo 

se siguen autos sobre' déclaración de 
herederos de D. Tomás González Gon
zález, vecino que fue de León, donde 
falleció el día 5 de noviembre de 1964 
en estado de soltero, siendo hijo legí
timo de D. Victorino González Rodrí
guez y D.a Eloína González García, 
fallecidos con anterioridad al causante, 
estando instado el mentado expediente 
por la hermana del causante D.a Espe
ranza - Victoria González González, 
mayor de edad, casada con D. José 
Manuel Luis Martín, sin profesión es
pecial y vecino de León. 

En dicho procedimiento y por provi
dencia de esta fecha, he acordado expe
dir el presente, llamando a las perso
nas que se crean con igual o mejor de
recho que la solicitante a la herencia 
de que se trata, a fin de que, dentro 
del término de treinta días puedan 
comparecer ante este Juzgado alegan
do lo que a su derecho conviniere. 

Dado en León, a veinte de marzo de 
mil novecientos setenta y uno.—Satur
nino Gutiérrez Valdeón—El Secreta-
rio, Carlos García Crespo. 
1560 Núm. 650.-187,00 ptas • 

I 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Alvaro Blanco Alvarez, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

con el núm. 29/71, se instruye expe
diente de dominio a instancia de don 
Felipe Carro Vidales, militar retirado, 
y su esposa, en únicas nupcias, doña 
Adelina Martínez Román, ambos ma
yores de edad y vecinos de esta ciu
dad, representados por el Procurador 
D. Manuel Martínez y Martínez, a fin 
que, con reanudación del tracto regis-
tral sucesivo interrumpido, inscribir a 
su nombre en el Registro de la Propie' 
dad de este Partido, el inmueble de 
que son dueños en pleno dominio y 
que a continuación se describe: 

Una casa sita en el casco de esta 
ciudad, calle de Rodríguez de Celai 



núm. 12, de planta baja y principal, 
que linda: por la derecha entrando, 
con otra de D. Guillermo Pérez, antes 
de D.a Josefa Luengo Prieto y hoy de 
D. Miguel Pérez Castrillo; izquierda, 
casa de San José de Mayo, antes calle 
de La Parra y casa de D.a Felisa Nú-
flez, hoy de D. José Alonso Fernández; 
espalda, casa de herederos de D. Juan 
Antonio del Otero, antes de D. Joa
quín Pérez Juana y otra de D. Ricardo 
Gallón, hoy de D. José Alonso Fernán
dez, y frente, calle de Rodríguez de 
Cela. 

Dicha casa fue adquirida por los so
licitantes, una tercera parte indivisa, 
por compra a D. Manuel Martínez Bra
sa, ya difunto, mediante documento 
privado. Otras siete dieciséisavas par
tes indivisas las adquirió la esposa 
D.a Adelina Martínez Román, por he
rencia de su finado padre D. Andrés 
Martínez Simón. La cuarta parte res
tante la adquirieron los promoventes 
por compra a D.a Mercedes Fernández 
Martínez, casada con D. Eladio Santia
go Fernández, en documento privado. 
Se halla inscrita al folio 100, tomo 545 
del archivo, libro 31 del Ayuntamiento 
de Astorga, finca núm. 3.160, de fecha 
19 de mayo de 1928, por tanto de más 
de 30 años de antigüedad, a nombre 
de D. Félix-Carlos, D. Ricardo, D.a Ma
ría y D. Juan López Martínez, vecinos 
que fueron de esta ciudad, y está ami
llarada a nombre de los solicitantes. 

Y conforme tengo acordado en dicho 
expediente, por medio del presente se 
cita a los herederos o causahabientes 
de D. Manuel Martínez Brasa, como 
vendedor de parte del inmueble; a 
D. Ricardo Fernández Martínez, como 
heredero o causahabiente de D. Andrés 
Martínez Simón, de quien procede 
también parte del inmueble; a los he
rederos o causahabientes de D. Félix-
Carlos, D. Ricardo, D.a María y D. Juan 
López Martínez como titulares inscritos 
sobre la casa de referencia, todos ellos 
en ignorado paradero, según se hace 
constar; y asimismo, se cita y convoca 
a cuantas personas ignoradas y de do
micilio desconocido pueda causar per
juicio la inscripción solicitada, a fin de 
que tanto los citados como convocados, 
puedan comparecer ante este Juzgado 
—caso de interesarles— dentro de los 
diez días a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto, para 
alegar cuánto a su derecho convenga 
en el expediente de dominio de refe
rencia. 

Dado en Astorga, a once de marzo 
de mi l novecientos setenta y uno.— 
Alvaro Blanco Alvarez.—El Secretario, 
Aniceto Sanz. 
1472 Núm. 622.-484,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don Jesús-Damián López Jiménez, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de la ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Hace saben Que en los autos de 

juicio ejecutivo número 107/70 que en 
este Juzgado se tramitan a instancia 
de la entidad Banco de Bilbao, S. A., 
con d o m i c i l i o soc ia l en Bilbao, 
representada por el Procurador don 
Francisco González Martínez, contra la 
entidad «Cerámica Dimar, S. L.>, con 
domicilio social en Toral de los Vados, 
sobre reclamación de cantidad, —hoy 
en período de ejecución de senten
cia—, por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a primera y 
pública subasta por término de ocho 
días por lo que se refiere a los mue
bles y de veinte para los inmuebles, 
sin suplirse en cuanto a éstos la falta 
de títulos de propiedad y sirviendo de 
tipo el de su tasación pericial, los bie
nes embargados a la demandada que 
a continuación se describen: 

1. —Una mesa de escritorio de dos 
mptros por uno veinte apróximada-
¿íente. con pies metálicos y cuatro 
cajones a un lado y chapa de fórmica. 
Tasada pericialmente en dos mi l qui
nientas pesetas. 

2. —Una máquina de escribir marca 
Hispano Olivetti, tipo Lexicón 80 de 
120 espacios, número 1200460, de color 
verde. Tasada pericialmente en cuatro 
mil quinientas pesetas. 

3. - Una mesa Involca para máquina 
de escribir, metálica. Tasada en ocho
cientas pesetas. 

4. —Veinte millares de ladrillo coci
do del número siete. Tasados en ca
torce mi l pesetas. 

5. —Diez millares de ladrillo cocido 
del número ocho. Tasados en siete 
mil pesetas. 

6—Diez millares de ladrillo cocido 
del número cuatro. Tasados en cuatro 
mil pesetas. 

7.—Terreno en el paraje de «Los 
Barreiros», del término municipal de 
Carracedelo, de una superficie aproxi
mada de 6.000,00 m/2; linda: a l Norte, 
con campo comunal de Villamarlín 
del Sil; al Sur, camino vecinal; al 
Oeste, con finca de Manuel Caurel 
Pérez y otros, y por el Este, con Aveli-
no Faba y oíros y herederos de Teodo
ro García Martínez. Sobre esta finca 
hay instalada una industria de cerá
mica para fabricación de tejas y ladri
llos que consta de las naves y ele
mentos que también son objeto de 
subasta y que se describirán a conti
nuación. Tasado pericialmente el te
rreno en trescientas mi l pesetas. 

8—Una nave de 1.5000,00 m/2, cu
bierta de uralita con armadura metá
lica, en la que se aloja el horno y las 
máquinas . Tasada dicha nave pericial
mente en novecientas mi l pesetas. 

9. —Una nave secadero de una su
perficie de 440,00 m/2 con sus corres
pondientes conductos. Tasada pericial
mente la misma en cuatrocientas cua
renta mi l pesetas. 

10. —Un horno tipo Hoífman de 16 
cámaras con sus registros tipo campa
na, 150 boquillas, camisa interior de 
ladrillo refractario y exterior de mani

postería. Tasado pericialmente en dos 
millones quinientas mil pesetas. 

11. —Un alimentador con cinta de 
5 m. I . accionado* con motor eléctrico 
Siemens de 2 C. V . Tasado pericial
mente en setenta mi l pesetas. 

12. —Dos cintas transportadoras ac
cionadas con motores eléctricos. Tasa
das en quince mil pesetas cada una y 
por lo tanto ambas tasadas en treinta 
mil pesetas. 

13. —Tres Moto-Vagonetas, marca 
Alfaro, accionadas con motor Diter de 
gas-oil de 6 C. V. Tasadas en cuarenta 
mi l pesetas cada una y por lo tanto 
tasadas las tres pericialmente en ciento 
veinte mi l pesetas. 

14. —Una línea eléctrica de 10 V., 
incluso centro de transformación com
pleto de 250 KVa. Tasada pericial
mente en trescientas mi l pesetas. 

15. —Una línea de baja tensión, en 
instalación interior, incluso aperillaje 
y armarios. Tasado todo en noventa 
mil pesetas. 

16. —Setenta bandejas metálicas a 
1.000 pesetas de valoración dada a 
cada una y por tanto tasadas pericial
mente todas ellas en setenta mil pe
setas. 

17. —Un pozo de agua, incluso gru
po moto-bomba de 8.000 1. h., marca 
Prat de 2 72 C. V. incluso tanque de 
agua y toda su instaláción. Tasado 
todo en cuarenta mi l pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de 
Primera Instancia número dos de Pon-
ferrada, sito en la calle de Queipo de 
Llano, el día veintinueve de abril pró
ximo a las once treinta horas de su 
mañana , previniéndose a los licitado-
res: que para tomar parte en la subas
ta d e b e r á n consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del avalúo de los bienes, 
que sirve de tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que el re
mate podrá hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor —si lo hubiere—con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Ponferrada a dieciséis de 
marzo de mi l novenientos setenta y 
uno.—Jesús-Damián López Jiménez.— 
EÍ Secretario, (ilegible). 
1526 Núm. 624—814,00 ptas. 

* . 
* * 

Don Jesús-Damián López Jiménez, 
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número dos de la ciudad de Pon-
ferrada y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de ju i 

cio ejecutivo núm. 128 de 1970, segui
dos a instancia de D. Manuel Iglesias 



Quiroga, industrial y vecino de Ponfe
rrada, representado por el Procurador 
Sr. González Martínez, contra.D. Angel 
Calleja Fernández, industrial y vecino 
de esta ciudad —La Martina,— sobre 
reclamación de cantidad; por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sa
car a primera y pública subasta por 
término de ocho días y sirviendo de 
tipo el de su tasación pericial, los bie
nes muebles embargados como de la 
propiedad del demandado que a con
tinuación se describen: 

1. —Una máquina para trabajar ma
dera, prensa con tres husos, en la que 
figura la inscripción «A-HV 19f)6-P-Nú-
mero 24», de la casa Heinrich V. Rei-
nicke, de 2,30 metros de hueco, color 
verde, en buen estado, con una chapa 
que la identifica y en la que figura la 
inscripción siguiente: «Maquinaria y 
herramientas para trabajar madera.— 
Ld.0 Poza 36, bis - Bilbao — Apartado 
434».—Tasada pericialmente en doce 
mil quinientas pesetas. 

2. —Un coche turismo marca Citroen 
8, Tipo Break, color blanco, matrícula 
LE-52.865 en buen estado, con motor 
núm. 2480004625 y bastidor número 
2054-004310. Tasado pericialmente en 
setenta mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Prime
ra instancia núm. 2 de Ponferrada, sito 
en la calle Queipó de Llano, el día 
veintitrés de abril próximo, a las once 
treinta horas de su mañana , previnién
dose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente sobre la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del avalúo 
de los bienes que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero y que las car
gas y gravámemes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor —si las hu
biere— continuarán subsistentes enten
diéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado a la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Ponferrada, a diecisiete de 
marzo de mi l novecientos setenta y 
uno.-—Jesús-Damián López Jiménez.— 
El Secretario (ilegible). 
1559 Núm. 655.-385,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de León 
Doy fe: Que en el proceso de cogni

ción núm. 366 de 1970 y de que se 
hará mérito, se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así.—Sentencia.—En la ciudad de 
León, a seis de marzo de mi l novecien
tos setenta y uno. Visto por el Sr, Juez 

Municipal núm. uno de la misma Don 
Fernando Berrueta Carraffa, el presen
te proceso de cognición, seguido entre 
partes^ de la una como demandante la 
S. A. Motores, Tractores y Autocamio
nes «Motrauto», domiciliada en Ma
drid, representada por el Procurador 
D. Emilio Alvarez Prida Carrillo y de
fendida por el Abogado D. Urbano 
González Santos, y de la otra cómo 
demandado D. Eloy Garmón Berjón, 
mayor de edad, casado, industrial, ve
cino de Santa María del Páramo, sobre 
reclamación de cantidad—Fallo: Que 
estimando la demanda formulada por 
Motores, Tractores y Autocamiones 
«Motrauto», contra D. Eloy Garmón 
Berjón, debo condenar y condeno al 
demandado al pago de las costas cau
sadas en este proceso, toda vez que ya 
tiene abonado el importe del principal 
reclamado—Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del d e m a n d é 
deberá publicarse su encabezamiento 
y parte dispositiva en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a no optar el ac
tor por la notificación personal, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Fernando Be
rrueta. —Rubricado. 

Para que conste y a fin de que le 
sirva de notificación al demandado re
belde, expido el presente en León, a 
diez de marzo de mi l novecientos se
tenta y uno—Mariano Velasco. 
1547 Núm. 630.-253,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

D. Manuel Rando López, Secretario del 
juzgado Municipal número dos de 
León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú

mero 132 de 1970 por hurto, tramitado 
en este Juzgado, recayó la siguiente 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

Derechos de registro y tramita
ción 120 

Diligencias preliminares 15 
Despachos expedidos 300 
Cumplimiento de exhortes 150 
Diligencias a domicilio . 70 
Ejecución '. . . . 30 
Reintegro y pólizas judiciales.. 459 
Derechos del Agente.. 50 
Indemnización a Manuel Montiel 3.876 

Total s. e. u o. 5.070 
Importa la presente tasación de cos

tas la cantidad de cinco mil setenta 
pesetas, de las cuales corresponde 
abonar al condenado Miguel Angel 
Inhiesta Rodríguez la cantidad de tres
cientas noventa y ocho pesetas en con
cepto de tercera parte de costas y la 
cantidad de tres mi l ochocientas se
tenta y seis pesetas en concepto de 
indemnización al perjudicado Manuel 
Montiel. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación y requerimiento de pago a 
dicho condenado, cuyo paradero se 
desconoce, se da vista al mismo por 

término de tres días, durante los cua
les puede impugnarla si le conviene. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido y 
firmo la presente en León a diez y 
ocho de marzo de mi l novecientos 
setenta y uno.—Manuel Rando López. 
1520 Núm. 561 .—242,00 ptas. 

Don Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos 
de esta ciudad. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil seguidos en este 
Juzgado entre partes que se reseñarán 
ha recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia.—En León, a diez de mar
zo de mil novecientos setenta y uno.— 
El Sr. D. Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos de 
esta ciudad, habiendo visto los presen
tes autos de juicio verbal civil número 
381 de 1970, seguidos en este Juzgado 
a instancia de D. Vicente Colino Real, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de León, representado por el 
Procurador D. Emilio Alvarez Prida 
Carrillo, y dirigido por el Letrado don 
Juan J. Méndez Trelles, contra D. Higi-
nio González Bermejo, mayor de edad, 
industrial y vecino de Plasencia (Cá-
ceres), sobre reclamación de ocho mil 
ciento veintiocho pesetas con sesenta 
y dos céntimos, y . . . 

Fallo: Que, estimando solamente en 
parte la demanda interpuesta por don 
Vicente Colino Real, contra D. Higinio 
González Bermejo, en reclamación de 
ocho mi l ciento veintiocho pesetas con 
sesenta y dos céntimos, debo condenar 
y condeno al demandado a que tan 
pronto fuere firme esta resolución pa
gue al actor la suma de seis mi l qui
nientas siete pesetas con diecinueve 
céntimos, sin hacer atribución de las 
costas del procedimiento.—Y por la 
rebeldía del demandado, notifíquesele 
la presente resolución en la forma pre
venida en los artículos 282 y 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, caso de 
que por el actor no se interese la noti
ficación personal. — Así por esta mi 
sentencia, juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Siró Fernández. — 
Rubricado. 

Y para su notificación al demanda
do rebelde D. Higinio González Ber
mejo y su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el pre
sente edicto en León, a diecisiete de 
marzo de mi l novecientos setenta y 
uno—Siró Fernández—El Secretario, 
Manuel Rando. 
1545 Núm. 653.-319,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Cistiema 

Don Francisco Probanza Calvo, Secre
tario del Juzgado Comarcal de Cis
tiema. 
Doy fe: Que en proceso de cognición 



núm. 32/70, y de que se hará mérito, 
se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En la villa de Cistierna, 
a diez de marzo de mi l novecientos 
setenta y uno.—Vistos y oídos que han 
sido los precedentes autos de proceso 
civil de cognición por el Sr. D. Melado 
Alonso Gómez, Juez Comarcal sustitu
to de referida villa, de Cistierna y co
marca correspondiente, sobre reclama-
mación de cantidad, y en el que han 
sido parte, de una y como demandante 
D. Ensebio Muñoz Orejas, Abogado y 
con domicilio en Cistierna, en nombre 
y representación de Cayo Velerda Fló-
rez y esposa de éste Adoración Fer
nández Valladares, y de otra y como 
demandado Serafín Llórente Alvarez, 
mayor de edad y vecino de La Llama 
de Colle. 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por D. Ensebio 
Muñoz Orejas, en nombre y represen
tación de D. Cayo Velerda Flórez y 
esposa, debo de condenar y condeno a 
D. Serafín Llórente Alvarez, al pago a 
los anteriores de la cantidad de trece 
mil seiscientas treinta y cuatro pesetas 
de principal más los intereses legales 
desde la interposición de la demanda, 
haciendo expresa imposición de costas 
al demandado. Asimismo debo decla
rar y declaro ratificado el embargo 
preventivo practicado hasta ser total
mente ejecutada la sentencia.—Así por 
esta mi sentencia y definitivamente 
juzgando en esta instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Melacio Alonso, 
firmado y rubricado. 

Para que conste y le sirva de notifi
cación al demandado rebelde, expido 
el presente en Cistierna, a quince de 
marzo de mi l novecientos setenta y 
uno.—Francisco Probanza. 
1485 Núm. 614—286,00ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Villafranca del Bierzo 

Cédula de notificación, vista de tasa
ción de costas y citación 

En cumplimiento de providencia 
de esta fecha, dictada por el señor 
Juez Comarcal de esta vi l la y su co
marca, don Pío López Fernández, en 
el t rámi te de ejecución de la senten
cia recaída en los autos del juicio 
verbal de faltas, seguido en este Juz
gado con el número 126/1970, por le
siones inferidas a Antonio Luis To-
rraons, de dieciocho años de edad, 
soltero, natural de Moráis (Portugal), 
y vecino de L i l l o del Bierzo, del Mu
nicipio de Fabero del Bierzo (León); 
contra Antonio de Jesús Campos, de 
23 años, también soltero, minero y 
vecino del citado Fabero del Bierzo 
(León), se acordó por providencia de 
esta fecha, proceder a la ejecución de 
la sentencia dictada en el referido 
Juicio, para lo cual se practicó la co
rrespondiente tasación de costas en 
dichos autos de conformidad con los 

preceptos legales aplicables del modo 
que sigue: 
Conceptos pos los que se devengan 
las Tasas Judiciales y Preceptos apli
cables que las regulan, asi como las Pesetas 

demás costas procesales 

1. " Por derechos de Registro, 
D. C. 11 ... 

2. ° Por el juicio y previas, ar
tículo 28 de la T.a 1.a 

3° Por expedición de cinco ór
denes, D. C. 6.a 

4.° Por cumplimiento de cinco 
órdenes, art. 31 de la T.a 1.a 

5o Por cuatro diligencias en do
micilios, D. C. 14 

6. ° Por honorarios médicos por 
inspección y vigilancia ar
tículo 6.° n.0 2.° de la tar i 
fa 5.a ... ... 

7. ° Por ejecución de la senten
cia, art. 29 de la T.a 1.a ... 

Totales para Tasas Judiciales ... 
8. ° Para pago de las pólizas de 

la M.J.O-25-6-1966 y D. C. 21 
9. ° Para reintegro del Impues

to D. 1.018/ 1967, de 6 de 
abri l ••• • 

10. Para pago de locomociones 
y dietas al Agente Judicial 
del Juzgado de Paz de Fa
bero del Bierzo, incluida la 
de la sentencia en ejecución 
de la misma D. C. 4.a ... ... 

11. Y calculadas para pago de 
las publicaciones en los Bs. 
Os. de e s t a provincia de 
León, de las cédulas y edic
tos ... ... ... ... 

20 

115 

250 

125 

40 

125 

30 

705 

60 

115 

400 

1.000 

Total 2.280 
Total de la presente tasación de 

costas, dos m i l doscientas ochenta 
pesetas, salvo error u omisión y sin 
perjuicio de su rectificación. 

Y en atención a que el inculpado 
y condenado en costas y arresto me
nor, Antonio de Jesús Campos, se 
halla en ignorado paradero y domi
cilio, se le notifica en forma legal la 
providencia recaída, se le da vista 
de la tasación de costas practicada 
por el término de tres días, por me
dio de la presente cédula que se ex
pide, por duplicado, de la que se fija
rá un ejemplar en el tablón de anun 
cios de este Juzgado, insertándose el 
otro ejemplar en' el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia de León, por me
dio de atento oficio que se dirigirá al 
Excmo. Sr. Gobernador Civi l de la 
provincia, rogándole se digne orde
nar su publicación en dicho BOLETÍN 
OFICIAL, y la remisión a este Juzgado 
de un ejemplar del referido periódi
co, al objeto de que le sirva de noti
ficación en forma legal a la provi
dencia, vista de la tasación de costas 
por el té rmino de los tres días y asi
mismo le sirva de citación en forma 
legal, para que comparezca en su últi
mo domicilio de Fabero del Bierzo 

(León), dentro del término de diez 
días, a contar del siguiente al en que 
aparezca publicado el ejemplar de la 
cédula en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, al objeto de extinguir en 
dicho domicilio la pena de los ocho 
días de arresto menor domiciliario a 
que fue condenado, bajo el apercibi
miento que, de no comparecer, le pa
ra rán los perjuicios a que haya lu
gar en Derecho. 

Villafranca del Bierzo, a veinte de 
marzo de m i l novecientos setenta y 
uno. — E l Secretario, José Pol. — 
V." B.0: E l Juez Comarcal, Pío López. 
1549 Núm. 652.-616,00 ptas-

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de 1.a instancia del Juzgado nú
mero dos de la ciudad de Ponferrada y 
su partido, en providencia dictada con 
esta fecha en autos de juicio incidental 
de arrendamientos urbanos núm. 33 de 
1971, seguidos a instancia de D.a Anto
nia Martínez de Castro, mayor de edad, 
viuda, sin profesión especial y vecina 
de Ponferrada, representada por el Pro
curador D. Francisco González Martí
nez, contra D. José Torres Cerviño, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Ponferrada, c/ Eladia Bayli-
na, 7, si bien hoy se halla ausente y 
en ignorado paradero, sobre resolución 
de contrato de arrendamiento y des
ahucio de local de negocio; por virtud 
del presente edicto se emplaza en for
ma legal al referido demandado don 
José Torres Cerviño, para que dentro 
del término de seis días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia comparezca 
en los autos, si lo estima conveniente 
y conteste la demanda, bajo apercibi
miento que de no verificarlo será de
clarado en situación de rebeldía y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho; y significándole que las 
copias simples de la demanda y de los 
documentos aportados con la misma, 
están a su disposición en esta Secre
taria. 

Y a fin de que sirva de emplaza
miento en forma al demandado don 
José Torres Cerviño, cuyo actual domi
cilio se desconoce, se libra el presente 
en Ponferrada, a dieciocho de marzo 
de mi l novecientos setenta y uno.—El 
Secretario (ilegible)—V.0 B.0: El Juez 
de 1.a Instancia núm. 2, Jesús-Damián 
López Jiménez. 
1558 Núm. 654—253,00 ptas. 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Instrucción número dos de 
Ponferrada y su partido en diligencias 
preparatorias núm. 7 de 1971, sobre 
estafa, contra Abel Gutiérrez Martínez, 
de 39 años, casado, minero, hijo de 
Primitivo y Arcadia, natural de Matilla 
de Arzón (Zamora) y cuyo último pa
radero lo tuvo en Bilbao y última re-
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sidencia en Torre del Bierzo (León), y 
actualmente en Ignorado paradero, por 
medio de la presenté se emplaza a 
dicho encartado a fin de que en el téi-
mino de tres días comparezca en la 
causa por medio de Abogado que le 
defienda y Procurador que le tepresen-
íe, previniéndole que de no hacerlo en 
referido término se le nombrarán los 
que en turno de oficio le correspondan. 

Ponferrada, 15 de marzo de 1971.— 
El Secretario (ilegible). 1484 

Cédulas de citación 
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en el juicio verbal civil 
núm. 53 de 1971, seguido en este Juz
gado por D. Juan García González, 
contra D. Hipólito García Merino y don 
Benigno García Llamazares, sobre re
clamación de 4.242 pesetas, se cita al 
primero D. Hipólito García Merino, 
cuyo paradero se desconoce y cuyo úl
timo domicilio lo tuvo en Villacelama, 
a fin de que el día catorce de abril 
próximo, a las once de la mañana , 
comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en Roa de la Vega, 
núm. 8, a la celebración del juicio con 
las pruebas que intente presentar, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
en rebeldía si no comparece, hacién
dole saber que las copias de demanda 
se encuentran en Secretaría a su dis
posición. 

León, 9 de marzo de 1971.—-El Se
cretario, Manuel Rando López. 
1529 Núm. 573—132,00 ptas 

* 
* • 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción de esta villa y 
su partido, en resolución de esta fecha, 
dictada en Sumario núm. 29/970, por 
estafa, contra el procesado Cecilio 
Blanco Fernández, de 44 años, soltero, 
dependiente, hijo de Luciano y Caro
lina, natural de Lois y vecino de 
Madrid, c/ Humilladero, n.0 25. 3.° ex
terior o en Parque Aluche, bloque pri-
mero.comunidad 1.a, planta 1.a, letra 
B, hoy en ignorado paradero, compa
recerá ante este Juzgado dentro del 
término de cinco días con el fin de 
notificarle, auto de procesamiento y 
recibirle declaración indagatoria, bajo 
apercibimiento de ser decretada su 

' prisión. -
Cistierna a 23 de marzo de 1971—El 

Secretario Judicial, (ilegible). 1599 

Requisitorias 
Muñiz Fernández, Felipe, hijo de 

Malaquías y Emilia, natural de la Mata 
de Curueño (León), de estado casado, 
vecino de Méjico, Casma 717, Colonia 
Linda Vista, de profesión industrial, 
hoy en ignorado paradero, condenado 
en juicio de faltas núm. 425 de 1970, 
por daños en accidente de circulación, 
comparecerá ante este Juzgado Muni
cipal, sito en la calle Roa de la Vega, 
núm. 8, al objeto de cumplir un día de 
arresto subsidiario por impago de la 

multa que le fue impuesta en dicho 
juicio. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
las Autoridades y Agentes de la Poli
cía Judicial, la busca y captura de di
cho condenado y de ser habido sea 
puesto a disposición de este Juzgado. 

León, a diez y ocho de marzo de mi l 
novecientos setenta y uno.—Siró Fer
nández.—El Secretario, Manuel Rando. 

• 1521 

Canelo Valencia, Benito, hijo de 
Manuel y Manuela, natural de Riaza 
(Segovia), de estado soltero, profesión 
obrero y vecino de esta ciudad con 
domicilio en Las Ventas, calle de Peña 
Vieja, número 3, hoy en ignorado pa
radero, condenado en juicio de faltas 
número 188 de 1970 por infracción de 
la Ley de Ferrocarriles, comparecerá 
ante este Juzgado Municipal sito en la 
calle Roa de la Vega, 8, al objeto de 
cumplir un día de arresto subsidiario 
por impago de la multa que le fue 
impuesta en dicho juicio. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
las Autoridades y Agentes de la Poli
cía Judicial, la busca, y captura de 
dicho condenado y de ser habido sea 
puesto a disposición de este Juzgado. 

León a veintidós de marzo de mi l 
novecientos setenta y uno.—El Juez 
Municipal, Siró Fernández.—El Secre
tario, Manuel Rando. 1580 

Aller Roquer, José Ramón, hijo de 
Ignacio y Asunción, natural de León, 
de estado casado, vecino que fue de 
esta ciudad, con domicilio en Avenida 
de República Argentina, núm. 12, hoy 
en ignorado paradero, condenado en 
juicio de faltas número 187 de 1970 
por malos tratos de palabra, compare
cerá ante este Juzgado Municipal nú
mero dos, sito en la calle Roa de la 
Vega, 8, al objeto de cumplir un día 
de arresto subsidiario por impago de 
la multa que le fue impuesta en dicho 
juicio. . 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
las Autoridades y Agentes de la Po
licía Judicial, la busca y captura de 
dicho condenado y de ser habido sea 
puesto a disposición de este Juzgado. 

León a veintidós de marzo de mil 
novecientos setenta y uno.—El Juez 
Municipal, Siró Fernández.—El Secre
tario, Manuel Rando López. 1581 

Alfredo Martínez - Piñar. hijo de 
Gerardo y de Isidra, natural de Pa-
lazuelo de O r b i g o , provincia de 
León, de veintidós años de edad, do
miciliado úl t imamente en M i s i ó n 
Prat Demnt Drestde-63 Francia, su
jeto a expediente por haber faltado 
a concentración a la Caja de Reclu
ta • número 761 para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en el Juzgado 
de esta Caja de Recluta ante el Juez 

instructor D. Alberto García Santos, 
con destino en la citada Caja de Re> 
cluta, bajo apercibimiento de ser de
clarado- rebelde si no lo efectúa. 

León, a 24 de marzo de 1971.—El 
Juez Instructor, Alberto García San
tos. 1640 

I r i i i l l i l r É J i o r e i de la provleda 
i l e í 

E D I C T O 
Para surtir efectos en el expedien

te seguido en este Tribunal con el 
número que después se dirá se cita 
por medio §lel presente a las perso
nas que más adelante se indican, cuyo 
actual paradero se desconoce, a fin 
de que comparezcan en las oficinas 
de este Tribunal sitas en el piso se
gundo de la casa núm. 9 de la calle 
del Generalísimo Franco, de esta 
capital, en el plazo de" quince días, 
a contar de la publicación de este 
edicto, para una diligencia que les 
interesa, bajo apercibimiento de que, 
de no comparecer en el plazo ex
presado, se tendrá por practicada 
la misma, parándoles los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho. 

Núraeración del expediente: 
149 de 1970 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
María del Carmen Magaz Barros, 

mayor de edad, soltera y cuyo domici
lio se desconoce. 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia en la ciudad de León, a-
dieciséis de marzo de de mi l nove
cientos setenta y uno.—El Secretario, 
Mariano Vela seo—V.0 B.0: El Presi
dente del Tribunal, Julián Rojo. 1486 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
* Presa Lunilla* de Sotíco 

Se convoca Junta General para el 
día 11 de abril, a las 15 horas en pri
mera convocatoria y dieciséis en se
gunda en Sotico, para tratar: 

1. ° - C u e n t a s año 1970. 
2. °—Aprobación Presupuesto .y re

partos 1971. 
3. ° - S u b a s t a dé los puertos. 
4. °—Ruegos y preguntas. 
Sotico, 20 de marzo de 1971.—El 

Presidente de la Comunidad, Amadeo 
González. 
1578 Núm. 649—77,00 ptas • 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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